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0ûlet«i
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , . . . 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
; Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF^sixt® o^cisil

(USItnCli OBUON^S MINISTROS

ES. MM. @1 Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q,. D. Q.) con
tinúan sin novelad en su im- ? 
portante salud.

Del mismo beneficio disfru- j 
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

(Oaceía dei 15 d,e Julio de 1906?

Núm. 1.647.

(¡«bienio miUeJii proïiiicid.
¡Negociado 3.“

Circular número 93.

Habiéndose publicad) por el । 
Sr. Presidente de la Representa- j 
cion del Tiro Nacional en esta i 
provincia una Circular inspirada 
en términos pátriáticos, á la vez 
quo útiles, para todos aquellos . 
jóvenes que deseen adquirir ins- j 
truecion y manejo de las armas . 
para cumplir los deberes milita- * 

jes durante su permanencia en 
lilas, este Gobierno tiene el deber 
ue recomendar a los señores Al- , 
Caldes la utilidad y necesidad de , 
Que presten su eficaz apoyo á la 
Circular de referencia.

Valladolid 14 de Juliode 1906.
El Gobernador, 

/thrita ®rtás ^irecilk

«MHIUniOKM.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Existiendo en la 
Escuela Superior de Guerra cua 
tro vacantes de Profesores de 
idiomas, las cuales han de cu 
brirse para 1.“ do Septiembre pró
ximo, el Rey (Q. D, G.) ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1 .® Se abre concurso' para 
prô^/eer de Profesores en dicho 
Centro de enseñanza las clases 
de Inglés, Alemán, Purtugués-y 
Árabe vulgar.

2 .® La provision de las vacan
tes en las clases de Inglés, Ale
mán y Portugués se efectuará 
entre Profesores de estas respec
tivas nacionalidades, siendo pre 
feridos los naturalizados en Es 
paña, con arreglo á lo dispuesto* 
en el art. 17 del Real decreto de 
31 de Mayo de 1904.

3 .® Al concurso para proveer 
la vacante de Profesor’ de la 
clase de Arabe vulgar podrán 
concurrir, tanto dos Jefes y 
Capitanes del Ejército que posean 
dicho idioma como los Profesores 
no militares de cualquier nacio
nalidad, que demuestren sus ap 
titudes; en el concepto de que e’s 
condición precisa para los Capi
tanes estar en la primera mitad 
de la escala de sus respectivas 
Armas ó Cuerpos, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden cir
cular de 31 de Agosto de 1905.

4 .® Los aspirantes á los cita

dos cargos de Profesor dirigirán 
sus instancias al General Director 
de la Escuela Superior de,Guerra 
dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la fecha do esta dis
posición, ex presando sus nombres, 
circunstancias y títulos que acre
diten su competencia práctica en 
la enseñanza, acompañando ade
más los documentos j ustificativos; 
y los no militares, certificación 
de buena conducta. _

.5.“ Los Profesores paisanos 
elegidos gozaran de las ventajas 
y estarán sujetos á las prescrip
ciones que para ellos determina 
el art, 17, que á continuación se 
inserta, «le las Instrucciones para 
el regimen y servicio interior de 
las Escuela Superior de Guerra, 
aprobadas por Realorden circular 
de 31 de Agosto de 1905. Si el 
Profesor de Arabe elegido es Jefe 
ó Capitán del Ejército, gozará de 
los beneficios que el ya citado 
Real decreto de 31 de Mayo de 
1904 concede á los Profesores 
militares; y

C;° Para mayor publicidad se 
insertará esta disposición en la 
Gaceta de Madrid y Diario ofi- 
ciat del Ministerio de la Guerra, 
debiendo las Autoridades milita
res gestionar su inserción en los 
Boletines oficiales de las pro
vincias.

De Real orden lo digoá V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
elles años. iMadrid 9 de Julio de 
1906.—Lories Domin^ue^.— 
Señor.....

Articulo 17, que se cita, de las 
Instrucciones aprobadas por Real 
orden circular de 31 de Agosto 

de l^Qo.

Los Profesores paisanos (de 
idiomas) asistirán puntualmente 
á sus clases, que desempeñarán 
con arreglo á los preceptos de es
tas instrucciones, limitándoso en 
la calificación de los alumnos á 
la de aprovechamiento, sin for
mular en ningún caso observa
ciones de otra índole.

Además del parte verbal diario, 
comunicarán bimestralmente por 
escrito al Director las calificacio. 
nes de sus clases; informarán á 
éste en cuanto les ordene; con 
dos Profesores militares formarán 
el Tribunal-de calificaciones mi 
fin de curso dal idioma cuya en
señanza tengan á su cargo, y dis
frutarán el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, que percibiTán por 
mensualidades. Obedecerán las 
órdenes del G-eneral Director, y, 
en ausencia de éste, las del Pro
fesor militar más caracterizado 
de los presentes en el estable
cimiento.

Las faltas de los Profesores 
paisanos serán corregidas por el 
Director, el cual podrá llegar 
hasta la suspension do empleo y 
sueldo y consiguiente propuesta* 
para la separación de la Escuela 
en casos graves.
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10 de Julio de 1006,
9iMMbá^

MiSlSfÉRIO ÔE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Pasado á informo da la Comi
sión parmanente del Consejo de 
Estado el expedienta relativo á 
la suspension del Alcalde y ocho 
Concejales del Ayuntamiento de 
Castillo de Aro, decretada por 
V. S, con fecha 15 de Mayo, di
cho Alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 29 de Junio último, el 
siguiente dictamen.

«Excmo. Sr.: En cumplimien
to de Real orden facha 18 de 
Junio actual, comunicada por 
el Ministerio dal digno cargo de 
V. E , este Consejo, constituido 
en Comisión permanente, ha 
examinado el adjunto expediente 
relativo á la suspension del Al
calde en su doblo cargo y ocho 
Concejales dal Ayuntamiento do 
Castillo de Aro, decretada por el 
Gobernador de Gerona en 18 de 
Mayo del corriente año.

De los antecedentes resulta 
Que, previamente autorizado por 
V.'E , el Gobernador citado orde
nó se girase una visita de inspec- 
<íion al referido Ayuntamiento, 
y nombrado Delegado para que 
la llevase á fecto, una vez ter
minada su misión, formuló, 
con la correspondiente Momería, 
oportuno pliego de cargos,entre 
los cuales, y como más impor
tantes, figuraban los siguientes: 
1°, que ño existe cantidad algu
na en la caja de caudales; 2.°, 
que según se desprende del libro 
de contabilidad, se han realizado 
pagos por el total de lo» ingresos, 
que en la noche del 14 al 15 de 
Diciembre de 1905 ocurrió un 
incendio, que se cree intenciona
do, en la Secretaría- municipal, 
quemándose diferentes libros y 
salvándose el de actas de arqueo, 
que se halla unido al sumario 
que con*motivo de este hecho se 
instruyo; el delà Junta muni
cipal de las sesiones del Ayunta
miento, que comprende hasta la 
celebrada el 22 de Septiembre de 
190Í; otro de la Junta local de 
Sanihad hasta 1902, otro de la 
local de Instrucción pública has
ta 1905, otro de la de cementerios 
hasta 1903, uno de censo de po 
blacion, cuya última acta apare
ce fechada en 1900, y un libro 
registro §de multas en blanco; y 
4.°, que se nota marcada negli
gencia y notorio a»bandono en la 
administración de los intereses 
que les están encomendados.

Convocada sesión extraordina- 

ría para que los Concejales á 
quienes estos cargos afectaban 
pudieran alegar cuanto estimaran 
pertinente á su derecho, compa
recen manifestando que los des
conocen en absoluto; peroel 
Gobernador, estimando que todos 
ellos entrañaban verdadera gra
vedad, decretó, por providencia 
dictada el 14 de Mayo, la suspen
sion del Alcalde y ocho Concoja 
les del Ayuntamiento referido, 
nombrando otros interinos para 
sustituirlos.

Elevado el expediente á la 
Superioridad, la Sección de ese 
Ministerio, en su nota opina que 
debe confirmarse la resolución 
aludida; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de 
esta Comisión permanente:

Visto el art. 189 de la vigente 
ley orgánica Municipal:

Considerando:
1 .° Que en el mismo se señala 

por modo taxativo aquellas cau
sas, que, como únicas, pueden 
dar origen á la suspension guber
nativa de los Regidores, y en 
ninguna de ellas han incurrido 
los que ejercen estos cargos en 
el Ayuntamiento de Castillo de 
Aro:

2 ." Que alguno de los actos 
y omisiones que se les imputan, 
no demostrados suñeientemente, 
podrían constituir, de comprobar- 
se, una existencia material de 
delito;

Li Comisión permanente opina 
que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador de Gerona 
fecha 15 del actual en cuanto 
al Alcalde y Tenientes, si no 
hubiesen ya cesado en sus cargos 
por otras causas, instruyéndose 
el expediente de destitución, y 
revocar la expresada providencia 
respecto á los Concejales en la 
misma comprendidos, reinte
grando á éstos en sus cargos:

3 .” Que deben remitirse los 
antecedentes á los Tribunales, á 
los efectos oportunos.»

Y conforinándose S, M. el Rey 
(Q D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co 
mo en el mismo se propone.

’De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe- 
pediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio 
de 1906.— Dávila.—Si'. Goberna
do* civil de Gerona.

(G aceta del 12 de Julio de 1906.?

ADMINISTRACION PROVINCIAL

KM »! lUtllS»» 1! U Wm »! (AIUMLII.

Ayuntamiento de Pozuelo de la Orden.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

OONTINUAOIÓN DE LA.S MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y nombres 
de lo.s contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú ofleio 

por que contribuyen.

Cuota 
«para el 

Tesoro.
Pesetas,

Tarifa 1.^
Gonzalez Hidalgo, José Cárcaba Tienda de abacería 20
Carbajosa Gutrrez. Manuel 
Tarifa d.''—Aries 'i/ nfeios

Mayor Idem 20

Martínez Gutierrez, Dimas Corrode Mártires Carpintero 14
Izquierdo Cabezas,Casimiro Cárcaba Herrero 14
Gutiérrez Cartón, Sixto Retiro Sastre 14
Fernandez Gómez, Isidro Plaza Mayor Zapatero 14
Ferndez. Rodrigz.,Leandro Mártires Carretero 14

Ayuntamiento de Puente Duero.
Tar^a i.''^=Clase 9.^^

Fraile Marciel, Pablo Calle Real Vendedor de vinos y 
aguardientes al por
menor 30

Ciase 11.®
Calle RealGonzález Ta.scon, Francisca Abacería 20

Arroyo Agúndez, Emilio Idem idem 20
Ferndz. Velazquez, Vicente Idem Mesonero 20

Ay
Tarifa l.^—Ciase Q

untamiento de Puras.

Garcia Heredero, Florencio Real Tienda de vinos 30
Tarifa 4.^ —Clase 1."^

Manso Perez, Cesaréo Real Herrero 14
T¿¿r¿/^ 5.^—&'eccion 1.''—

Ciase 2.^
.García Heredero, Florencio Real Horno de cocer pan por

1 retribución 6

Ayuntamiento de Quintanilla de Abajo.
Tarifa i.^—Ciase 4." bis

Revuelta García, üaniel D. M. Alonso Tienda al por menor 
de tejidos de seda,la-

Redondo Iglesias, Buena-
na y algodcn 114

ventura Idem Idem 114 •
Redondo Iglesias,'Ezequiel 

Ciase 8J
A. Pesquera Idem 114

Rodgiiz. Gonzalez, Timoteo M. Alonso Tienda al por menor de 
mercería y paquete
ría 60

Vaquerizo Soto, Estéfana Idem Idem 60
Clase 9.'‘

Martin Pico, Sinforoso A. Pesquera Tienda al por menor de 
carnes frescas y sala
das 32

Martin Pico, Dionisio 
Clase 9.’" bis

Idem Idem 32

Castrillo García, Nemesio M. Alonso Tienda de aguardientes
al por menor 30

Vaquerizo Soto, Estéfana Idem Id. de vinos id. 30
Zorita Cieza, Fernando 

ciasen.''
A. Pesquera Idem 30

Martin Pico, Sinforoso A. Pesquera Mesonero - 20
Ciase 12."

Iglesias Puertas, Lucas Granjilla Tienda de juguetes or
dinarios 16

Tízn/ií 3.""
Exema. Sra. Marguésa viu

da de Alonso Pesquera M. Alonso Fb.'' de luz-eléctrica 30 
kilovats 202'50

Martin Mélida, Trifón 
itxerna. Sra. Marquesa viu-

Farmacia Fbri.“ de teja y ladrillo 22'40

da de A. Pesquera M. Alonso Fab.^ de harinas á ma
quila dos piedras no 
compra ni clasifica 
granos 154

La misma ídem Por el empleo de la 
fuerza hidráulica de 
la fábrica, 1.5 por 100 
nueyo gravamen 5SM8

Tarz/a 4."—Profesiones dei 
orden cinii.

Diez y Ruiz, Angel 
Gonziz. Carbajosa, Eugenio

M. Alonso Farmacéutico 50
Centro Veterinario 32'
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Arée^ ^/ o^cios 
Esterez Gomez, i^oroteo 
Barrasa Medrano, Ezequiel 
Iglesias Andrés, Ignacio 
Pico Garrión, Sandalio 
Arranz Alvarez, Pantaleón 
Martin Lozano; Pedro 
Martiu.Pico, Calixto 
Sinovas Santos, Lorenzo 
Andrés Calvo, Eustaquio 
Redondo Iglesias, Emilia .0 
Esteban Abad. 'Fornás 
Gomez Recio, Gregorio 
Lázaro García, Clemente 
Tejero Marguello, Vicente 

T^n'A 5.“.— 0¿ase 3.'' 
Melero Sánchez, Audifaz

NÓM. 1.648.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

COMISION DE EVALUACION-

Terminados los apéndices al 
ami liara miento de las riquezas 
rústica, ' pecuaria y urbana co 
rrespondientes á este término 
municipal y que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos en el año próximo, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de este 
anuncio en esta oficina, para que 
los contribuyonles en ellos com- 
,preadidos puedan examínarlos y 
producir las reclamaciones opor
tunas dentro de dicho plazo.

Valladolid 13 de Julio le 1906. 
—El Administrador de Hacie*nda, 
U. Mendavia.—V.° B.°, El Do- 
logado de Hacienda, P. S., Mar- 
querie.

«unni
NóM, 1.637.

Nava del Rey.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta Corporación durante el 
pasado mes de Junio.

Sesión ordinaria del 4.—Se 
aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó por aclamación y á 
propuesta del Sr. Alfaide, comu
nicar al Mayordomo Mayor de 
Palacio, la protesta más enérgica 
^el atentado de que fueron víc- 
fimas SS. M3I- en el día de su 
enlace y que para bien do la 
patria resultaron ilesos.

Se acordó que la Comisión do 
Beneficencia vea si es necesaria 
)^ asistencia Médico-farmacéutica 
^6 Trinidad Villardón y justifi
cada su pobreza.

Se acordó el pago de 300 pese- j

(Se continuará.)

M. Alonso Albañil 34
Granjillas Barbero 14
Farmacia Carpintero 11
Granjilla Herrero 14
Basilón ídem 14
M. Alonso Bizcochero 14
Basilón Panadero 14
M. Alonso Idem 14
A Pesquera Sastre _ 14
Centro Idem ' 14
Granjilla Zapatero 14
A. Pesquera ídem id 4
Idem Idem 14
Plaza Idem 14

M. Alonso Comisionista grano.s 50

ié de julio de I9oê

tas 15 céntimos de cinco nómi
nas de jornales empleatlos en el 
plús y festejos durante la última 
semana.

Se acordó el pago de varias 
cuentas á diferentes sujetos.

Se acordó el pago de jornales 
empleados en la demolición de la 
casa del Tinte, que se efectuará 
con el producto de la venta de 
materiales del derribo.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda la cuenta 
de 15 pesetas de Casimiro Martín, 
por volver los trajes de los 
maceros. -

Se acordó pase á la Comisión de 
Festejos, las cuentas de Manuel 
Bobo, viuda N. Lainez y D, Fran
cisco García Quijada.

Se acordó aprobar el arreglo de 
/ habitación hecho para el Juzgado 
municipal en el edificio del Co
legio.

Se acordó que el pago de cíen 
pesetas que reclama el Sr. Virum
brales de algarrobas y paja y 
otros efectos que suministró para* 
los novillos y que constan en 
cuenta especial, debo efeotuarlo 
el Depositario toda voz qua de él 
se data en dicha cuenta.

Se acordó la destitución de 
varios empleados municipales.

Se acordó recibir con agrado la 
bendición Apostólica, constando 
en la misma en nombro del señor 
Alcalde y Concejales que hoy 
constituyen el Ayuntamiento y 
el pago de cien pesetas para el 
dinero de San Pedro de Roma.

Se acordó que Ia Comisión-de 
Instrucción pública, estudie las 
bases do contrato para la provi
sion de Director del Colegio de 
segunda enseñanza.

Sesión ordinaria del 11.— Acta 
negativa.

No se celebró sesión por falta 
de número de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del 13. 
—So aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior y negativa del 
11, con aclaraciones hechas por 
varios señores Concejales.

ë^ê
So acordó el pago de las cuentas 

que quedaron pendientes en la 
sesión anterior.

Se acordó el ingreso en las Es
cuelas municipales de los niños 
Vidal y Felisa Melgar.

Se acordó incluir en las lisias 
de Beneficencia á varios vecinos 
pobres.

So acordó formar expediente 
para el ingreso en el Hospital 
provincial á Franciseo Zorita 
Mayordomo y socorrer á Saturni
no Perez con^lO pesetas.

Se acordó el pago de varias 
cuentas á diferentes sugetos.

Se acordó el pago dô.51 pesetas- 
8ü céntimos de una nómina de 
jornales del plús de la semana del 
27 Mayo al 2 de Junio.

Sesión ordinaria dol 18,—Se 
aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó el anuncio de la va
cante de Director del Colegio de 
segunda enseñanza por término 
de quince días.

So aprobó el extracto de lo.s 
acuerdos tomados por esta Cor
poración en los meses de Abril 
y Mayo último, acordando se re
mitan al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Bolstin 
Oficial.

Se acordó informe la Comisión 
de Policía urbana sobre autoriza
ción á Cándido Hidalgo, .para 
edificar en terreno inmediato ó 
su casa.

Se acordó el arreglo de los 
palos de la cerca del Vivero.

Se acordó la inclusion en las 
listas de Beneficencia, si hay 
hueco, do Valentin García.

Se acordó formar expediento á 
Bonito. Alonso, para su ingreso en 
el Hospital provincial.

Se acordó gratificar con 7 pese'- 
tas 50 céntimos á Ildefonso Cua
drillero, por haber dado muerte á 
un zorro.

Se acordó el pago de varias 
cuentas á diferentes sugetos.

Se acordó la monda y limpieza 
del pozo del Hospital de San 
Miguel.

Sesión ordinaria del 25.—Acta 
negativa.

No ce celebró sesión por falta 
de número de señores Concejales.

Sesión extraordinaria del 27
—^Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior con aclaracio
nes de algunos señores Conceja
les y negativa del 25.

Se acordó formar expediente á 
Vicente Lopez, Laureano Piedras 
y Epifanio Piedras, para su in
greso an eP Hospital provincial.

Se acordó conceder autorizá- 
cion á Cándido Hidalgo para 
edihear en un terreno de su 
propiedad.

Se acordó el pago de varias 
cuentas á diferentes sujetos.

Se acordó abonar á D. Agustín 
Tejedor Vergara, como gratifica
ción por los servicios de Mercado.

Se acordó celebrar en el próxi
mo mes de Septiembre dos corri
das de novillos en los días seis y 
siete y una de vacas en la noche 
del día ocho.

Fué aprobado el estado de dis
tribución de fondos para el próxi
mo mes de Julio, presentado por 
Secretaría.

Sesión extraordinria del 11 de 
Julio,—Presentado por el Secre
tario accidental el extracto de 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento en él pasado mes de 
Junio, fué aprobado por el mis
mo, acordando se remita al señor 
Gobernador civil da esta pro
vincia para su inserción en el 
Boletín Oficial.

Nava del Rey 11 de Julio de 
1906.—El Secretario accidental, 
Nicanor González.—V.° B.°, El 
Alcalde accidental, Felipe Vi
rumbrales,

Nnu. 1,646.

Siete Iglesias.
Extracto da los acuerdos tomados 

por la Corporación municipal 
' durante el segundo trimestre 

del año actual y que se forma 
en cumplimiento y á los efec
tos del art. 109 de la vigente 
ley Municipal.

MES DE ABRIL.

Ordinaria del día 1.®—Presi
dencia, primer Teniente Alcalde 
D. ^Faustino García Alonso.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.
. Así bien fué aprobada la distri

bución de fondos para el mes 
corriente.

Se acordó nombrar al Secreta
rio D. Victoriano Puertas, para 
que asista comisionado por el 
Ayuntamiento al juicio de exen
ciones de mozos que tendrá lugar 
ante la Comisión mixta el día 
diez y ocho del mes corriente, y 
los gastos que so le originen le 
sean abonados del capítulo l.® ar
tículo 6 del presupuesto.

Ordinaria del día 7.—Presiden
cia, D. Manuel Lopez Hernández.

Se aprobó la anterior.
Acto seguido se dió cuenta del
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é^ô lô de Julio delÔOÔ
Mi

extracto de los acuerdos,del pri
mer trimestre formado por el Se
cretario el que fué aprobado, acor
dando se remita al Sr. Goberna
dor para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia.

El Sr. Presidente dá cuenta de 
haberse rendido las cuentas mu
nicipales de los ejercicios de los 
años 190.0 á 1905 inclusive para 
su examen y aprobación. La Cor
poración acuerda pasen al señor 
Síndico para que dé dictamen.

Ordinaria del 14.-Presidencia, 
D. Manuel Lopez Hernández.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Acto seguido se dio cuenta de 
las disposiciones contenidas en 
los Boletines oficiales y corres
pondencia recibida per esta Al
caldía. La Corporación quedó en
terada y acordó se dé á toda ella 
el cumplimiento que se requiere.

0rdinariadel21.—Presidencia, 
1). Manuel Lopez Hernández.

Se aprobó el acta de la sesión- 
anterior.

Se acordó dé principio el apro
vechamiento de pastos de prima
vera de hs prados de Carre Evan 
y el Río el día cinco de Mayo 
próximo.

Se acordó así bien que por una 
Comisión compuesta de los seño
res Concejales Torrado, Rodríguez 
y Benito, se proceda ai-remato de 
guardería del ganado que entre á 
pastaren dicho prado.

La Corporación autorizó al Se
cretario de la misma para que 
firmo las papolotas de permiso 
que han de facilitar á los propie
tarios del ganado.

Devueltas ya dictaminadas por 
el Sr. Regidor Síndico las cuen
tas municipales de 1900 à 1905, 
la Corporación acuerda pasen *á 
informe de la Comisión de Ha
cienda de la misma.

Ordinaria del día 28.—Presi-, 
dencia, 1). Manuol Lopez Her
nández.

So aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Bolelines 
oficiales y correspondencia reci
bida por la Alcaldía, de la que la 
Corporación quedó enterada y 
acuerda se dé á todo el debido 
cumplimiento.

Se dió cuenta de una.comuni
cación del Sr, Gobernador civil 
ordenando se expida certificación 
del número de fólios que tienen 
las cuentas municipales que se 
hallan en tramitación, como así 
bien de otros extremos. La Cor

poración. acuerda que por la Se
cretaría se expida dicha certi
ficación.

MES DE MAYO.®
Ordinaria del día 5.—Presi

dencia, D. Manuel Lopez Her
nández.

Se acordó aprobar el acta de la 
sesión anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes corriente.

Se acordó se exponga al públi
co la lista de vecinos que han 
llevado sus ganados al aprove
chamiento de pastos do primave
ra de los prados, expresando en 
ella las diferentes clases mular, 
caballar, vacuno y asnal.

Ordinaria del día 12.—-Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Manuel 
Lopez Hernández.

Se aprobó el acta do la sesión 
anterior.

Se aprobaron los pagos de ha
beres de los empleados del Muni
cipio -correspondientes á los tri
mestres cuarto de 1905 y primero 
del año actual.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Bolelines 
y correspondencia oficial y se 
acuerda que el Sr. Presidente de 
á todas cumplimiento.

Se acordó se excite el celo de la 
Comisión de Hacienda para que 
en el más breve plazo posible dic
tamine las cuentas municipales, 
que se halla examinando, para 
que sin demora se’ las dé la co
rrespondiente tramitación.

Ordinaria del día 19.—Presi
dencia, D. Manuel Lopez Her
nández.

-Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Boletines 
y^ correspondencia oficial. La 
Corporación acuerda dar á todo 
debido cumplimiento.

Ordinaria del día 28.—^Presi
dencia, D. Manuel Lopez Her
nández.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Acto seguido fueron aprobados 
los dictámenes dados por el señor 
Regidor Síndico y Comisión 
de Hacienda del Ayuntamiento, 
acordando fijar definitivamente- 
las cuentas municipales de los 
años 1900 á 1905, que se exponr 
gan al público durante quince 
días, terminales los cuales se 
pasen referidas cuentas á la Jun
ta municipal.

MES DE'JUNIO.
Ordinaria del día 4.—Presiden- 

c»j D. Manuel Lopez Hernández.

Se aprobó el acia de la sesión 
anterior.

Se acordó aprobar la distribu
ción do fondos para el mes co
rriente.

La Corporación acuerda conste 
en actas su protesta por el mal
vado atentado cometido contra 
SS. MM. 1). Alfonso y Doña Vic
toria Eugenia, el día 31 del pa
sado Mayo, asóciándose al júbilo 
que experimenta todo buen espa
ñol por haber salido ilesos del 
mismo.

Se acordó se celebren las fiestas 
de San Pelayo patron dé esta vi
lla con la misma solemnidad que 
en años anteriores, que se encar
gue la predicación del sermón pa
negírico á D. Félix San José Ma
yo, Coadjutor de esta parroquia, y 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
organice los festejos con arreglo 
á las costumbres de la localidad.

Se acordó así bien p.ise á Valla
dolid el Secretario del Ayunta
miento á pagar provinciales y 
consumos. *

Ordinaria del día 9.—Presiden
cia, D. Manuel.Lopez Hernández.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Boletines 
y correspondencia oficial de la 
semana, de la queda Corporación 
quedó enterada y acuerda se dé á 
todo el debido cumplimiento.

El Sr. Secretario dió cuenta de 
haber cumplido la comisión que 
le fué confiada en la sesión ante- 

^rior presentando las cartas de 
P^go, y 'a Corporación quedó en
terado.

Ordinaria del día 16.^—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Manuel 
Lopez Hernández.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Boletines 
oficiales y correspondencia de la 
semana y se acordó se dé á todas 
cumplimient(^.

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia del Sr. Alcalde/D. Manuel 
Lopez Hernández.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de las disposicio
nes contenidas en los Boletines y 
correspondencia oficial, acordan
do se dé á todas el correspondien
te cumplimiento.

Siete Iglesias 1.” de Julio de 
190(5.—El Alcalde, Manuel Lo
pez.—El Secretario, Victoriano 
Puertas..

El precedente extractodeacuer* 

dos ha sido aprobado por el Ayun
tamiento en sesión ordinaria del 
día siete del actual.

Siete Iglesias 10 de Julio de 
1906.— El Secretario. Victoriano 
Puertas.—V.® B., El Alcalde, 
Manuel Lopez.

MMOSM
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

*Nüm. 1.653.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro Calvo Gómez, Juez 
Municipal suplente en funcio
nes del de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en este Juz
gado penden autos de declaración 
de quiebra del comerciante de 
esta Plaza D. Angel Perez, en 
las que he acordado á solicitud 
del Comisario de la misma, sacar 
á pública subasta los bienes del 
quebrado, consistentes en géne
ros de comercio y mobiliario 
también de comercio, cuyos bie
nes, obran depositados en poder' 
de D. Cayetano Orejas, en la 
calle Cabañuelas, número vein
titrés, bajo, en donde podrán ver
des los que así lo deseen, los 
cuales se sacan á subasta por la 
cantidad de veinte' mil ¡mesetas, 
habiendo señalado para qu.e ten
ga Iqgar, el día veintiuno del 
corriente à las once de la mañana 
en este Juzgado, previniendo á 
las que quieran tomar parte en 
la subasta que para hacerlo debe
rán consignar previamente el 
diez por ciento del valor de los 
bienes

Dado en Valladolid á catorce 
de Julio de mil novecientos seis. 
—Pedro Calvo.—Nicolás García.
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iim wuis.
NuM. 1.651.- .

Benafarces.

El día 9 del corriente á las 
ocho de la mañana, se ha extra
viado de este término municipal, 
un caballo d* la propiedad de 
Miguel Aranda Vecino, de hs 
señas siguientes:

Edad cerrado, pelo negro, al
zada seis cuartas, espantada la 
oreja derecha.

La persona en cuyo poder se 
halle expresada caballería, dará 
conocimiento ó la presentarás 
esta Alcaldía, abonándola los 
gastos que hubiere ocasionado.

Benafarces 11 de Julio de 1906. 
—El Alcalde,MáximoFernandez.
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